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Este Ministerio, a propuesta de 1& Direc:ción General de Tri
butas, de conformidad oon lo establecído en los articulos 11 Jo
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a biel.
disponer: -

Primero.-Con a rre8lo a las disposiciones reglamentarías dl
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de le
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la EmpresB
-Cementos Asland, S. A._ (CE-S1J, para su fábrica de Córdoba
proyecto de transformación _proceso vía seca con intercambia
dar presentado por dicha Empresa por un valor de 223.020.00i'
pesetas y un ahorro energético de 11.900 tep/año_, los siguient8f
beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva de'
Impuesto General sobre Transmísíones Patrimoniales y Acto:,'
Jurfdicos Documentados, en los actos y contratos relativos a lo~

empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamo~
que las mismas concie.rten con Organismos internacionales (
Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así abteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fine~

de ahorro energético o autogeneraci6n de electricidad.
Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25. c). 1, de

la Ley 61/1978, de 27 de dicil;lmbre, del Impuesto sobre Sacie
dades, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés
tamos que concierten con organismos internacIonales o con ban
cos e instituciones. financieras extranjeras, cuando los fondm
obtenidos se destinen -a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o. de autogeneración de electricidad.

Tres. Las inversiones realizadas por las Empresas incluida;
en ~l artículo 2.0 y cuyos abjeUv08 queden dentro de lo upre
sado en el artículo 1.0 de la presente Ley tendrán igual consi
deración que las previstas en el articulo 26 de la Ley del 1m·
puesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Este
deducción se ajustará en todos los detalles.de su aplicación to
la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.:

Cuatro. Exención de la Licencía Fiscal del Impuesto J.ndus
trial a que diera lugar la realización de actividades oompren
didas en la presente Ley durante los cínco prímeros años di:
devengo del tributo. -

Segundo.-La efectividÁd de la concesión de los beneficio~
recogidos en el apartado 1. 0 quedará condicionada a la forma
lizaci6n del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de le
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a parth
de la fecha de firmadE"1 dtado convenio.

Tercere.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio .
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la p'M
vación de los beneficios concedidos y al ab-::mo o reintegro, er
su caso, de los impuestos bonificados.

C~arto.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 126 Q.e la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nh;terio de Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partiJ
deo! día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. 1. muchos años. •
Madrid, 3 de tunio de 1983.-P. D. <Orden de 11 de febren

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se
villa Segura.

ORDEN de 6 de Junio de 1983 por la que se auto·
riza a la firma -Fontecelta, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo, para La Un
portaeión de Premix de PVC )' kJ exportación d<
botellas.

Ilmo. Sr.: CumpUdoo loo trámitas 'reglamentarios en el expe·
diente' promovido por la Empresa. _Fonteeelta., S. A.-. &o11'Oi·
ta.ndo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la. 'importaci6n de premix de PVC, y la exportaci6n de, botellas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y nropuesto por
la. Dirección General de ~portaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen ~e tráfico ce perfecciona
miento activo a la firma _Fonteoelta, S. A.-, con domicilio er.
CeltigO'S-Sarria (Lugol, :Y NIF A-28-2291B5,

Segundo.-La mercancía de importación será la &iguiente

Premix de PVC, marca, ..comercial Benvic PEB, posiciór
estadística 39.02.41.

Tercero.-Los prOductos de exportación serán:

Botellas elaboradas con Premix de PVC, en un 100 por 100
conteniendo agua minero~medicinal, P. E. 22.01.10.1.

Cuarto.-A efectos c:ontables se eEitablOO? 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramoa de botellas que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se data.rán en

Ilmo. Sr. Subsecretario,
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Queda derogado el Real Decreto 2082/197Q, de 6 de julio, y
los Estatutos de ASI':::A en cuanto se opongan a las normas
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4. de mayo de 1983.

ORDEN de 3 de Junio de 1983 por la que se con
ceden o- la Empresa .cementos Asland, S. A JO
(CE-8l), NIF.. A-08000424, los beneficios fiscales que
establece- la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energta.

Ilmo. Sr.: Visto el infonne favorable de' fecha 2 ~ mayo de
1983, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Minist..mo de Industria 'f Energia. al proyecto de
ahorro, energético l'resentado por la Empresa .cementos As
land, S. A.JO lCE·81) , por encontrarse contenido el alcance del
mismo en lo- indicado en el articulo 2.0 de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre

eies fundadores y protectores en el Consejo Directivo, en pro
porción a sus respectivas pa.rticipaciones, completando as! la
constitución de dicho Consejo.

'''Íercera.-En los treinta diaa siguientes el Consejo Directivo
elegirá Presidente, comunicando el acuerdo al Ministerio de
Economía y Hacienda. los efectos· previstos en el srticulo 6.0

Cuarta.-En el término de tres meses siguientes a 1& rati·
ficación del Presidente elegido por el Consejo. la -Asociación
de Cauoión Agraria'" elevará al Ministerio de Economía y Ha
cienda" los Estatutos que se hayan aprobado, dando cumpli
miento a lo establecido en el presente Real Decreto.

Quinta.-:'Se faculta a los Ministerios de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y de Economía y Hacienda para dictar las nor
mas que requiera el desarrollo del presente Real Decreto,

D1SPOS¡C¡ON DEROGATORIA

ORDEN de 24 de abril de 1983 por la que Be
dispone el cumplimiento de la ~entencia dictada
ppr la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurSo contencioso-administrativo núm9ro tUO.563.

Ilmo. Sr.: En el recllfso contencioso-administrativo núme
ro 510.563, seguido por. la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
prvrnovido por dcña Maria Dolores Calvo Navero. -doña Isabel
Laredo Caneiro. doña -Felis& Villa Mayorga, don Emilio Venayas
Vevia. doña Isabel Hernández Sánchez, doña Milagrosa de la
Vera López, doña Qtilia Sánchez Marin, daños Maria José Del
gado Cobas, doña Maria Teresa Juárez Martinez, doi\a 'Minerva
Calvo Escalera, doña Maria Victoria de la Fuente Rulz, doña
Maria Elena Arranz. ':1ménez, doña Consuelo Borreguero Casi
llas, doñq, Evaristp Puerto Martin-Peñato, doña Pilar ReGio
Sopeña, don Joaquín 'Gonzálvez de Miranda Peña, ~n José
Antonio Vieira Souto, don Julio Garcítv de Lucas, ~ontra la
A&ministraclón, representada y defendida por el señor Abogado
dul Estado, sobre revocación del Ministerio -de Hacienda que,
por silencio administratwo, denegó el reoonocimiento del coefi~

ch~~lte 2,6 en lugar del 1,9, ha dictado sentencia la mencionada
Sala con fecha 29 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva
es com') SIgue:

..Fallamos:' Que desestimando el recurso contencioso-adminis
rarjvo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Sanz, en
nombre de doña Maria Dolores Calvo Navera y demé.s personas
que figuran en el encabezamiento de esta sentencia, contra de
se:.timaóón presunta por silencio administrativo por el Consejo
de Ministros de la petición formulada por ,aquéllos sobre modl
fica.ci6!l del coeficiente atribuido a las plazas no escalafonadas
de que son titulE\res, dtJbemos declarar y declaramos ser con
fOl me a derecho dicho acto; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bale·
tín Oficia! del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
d~~~nitiv'lmf1nte juzgando, lo pronunciamos, mandarnos y fir
mamos.-Luis Vacaa Medina:.-Miguel de Páramo Cánovas.
JI3~'ús Diaz de Lope-D1az y López.-Fernando de Mateo Lege.
Ricardo SantoJaya Sánchez.-Firrnado y rubricado.

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente s'en
tencia por el Magistrado Ponente excelentísimo Señor don Fer
n'i'1do de Mat€"o Lage, en audiencia púbHca, celebrada en' el

. ml~mo d;s de su fecha. CertUico.-José López Quijada (firmado
y rubricado}.JO

~n su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
bli.~cido en la Ley rf>guladora de la Jur1sdicci6n Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresadh sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios $'uarde a V. l.
Madrid, 24 de abril de 1983.-P. D., el Director general de

PrJsupuestos, Ceferino Argüello RE'!guera.

Umo. Sr. Director general de Presupuestos.


